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Bases del torneo 

 

1. Día de juego  Domingo 29 de junio de 2025.  

2. Local de juego Pabellón Ferial “Pla d’Urgell” – Avenida del Canal 29 – Mollerussa. 

3. Sistema de juego 9 rondas a Sistema Suizo. 

4. Horario  8:30 - Desayuno gratuito 

9:30 - Inicio ronda mañana (1ª ronda) 

16:00 - Inicio ronda tarde (6ª ronda) 

5. Ritmo de juego 15 minutos con 5 segundos de incremento por jugada (15’ + 5’’). 

6. Evaluación ELO Válido para ELO catalán rápidas y ELO FIDE rápido. 

7. Circuito Catalán  Torneo del XXI Circuito Catalán de Abiertos Internacionales de Ajedrez 

Categoría Internacional a – Categoría Tramos a.  

8. Grupos  El torneo se jugará en un grupo único. 

9. Ranking El ranking estará ordenado según el siguiente orden: ELO FIDE rápido, 

ELO FIDE Estándar y ELO Catalán Rápidas.  

10. Inscripciones 

- Se podrán realizar hasta al viernes 27 de junio a las 17:00 horas, por correo 

electrónico (club@escacsmollerussa.cat). Las inscripciones recibidas con 

posterioridad podrán participar entrando en segunda ronda. 

- Los derechos de inscripción son: 

 Pago por 

transferencia  

Pago en 

metálico 

Jugador/a sénior 17 € 20 € 

Jugador/a sub/16  12€ 15 € 

Jugador/a mayor de 65 años 12€ 15 € 

Jugador/a con discapacidades reconocidas por la FCE 12 € 15 € 

Jugador/a invitado por la organización  Gratuito Gratuito 

 

- El pago por transferencia se podrá hacer hasta el domingo 22 de junio al número de 

cuenta ES61 0182 1064 2002 0194 5853, indicando el nombre del jugador y teléfono 

de contacto. 

- El pago en metálico se podrá hacer antes del inicio de la primera ronda.  

mailto:club@escacsmollerussa.cat
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11. Premios  

- La entrega de premios se hará al finalizar la última ronda.  

- Es obligatorio recoger el premio personalmente; en caso contrario se entiende que se 

renuncia al premio. 

- Los premios en metálico de la clasificación general, por tramo y especiales no serán 

acumulables. A todos los premios se les aplicará la retención correspondiente según la 

normativa vigente de la AEAT. Para poder cobrar los premios es imprescindible la 

presentación del DNI o pasaporte. 

Clasificación General 

Campeón  600 € + trofeo 

Sub Campeón 400 € + trofeo 

3º 250 € + trofeo 

4º 200 € 

5º 150 € 

6º 100 € 

7º 100 € 

8º 100 € 

 

- Los premios por tramos serán según ELO Catalán Rápido. En caso de no tenerlo se 

utilizará por este orden: ELO FIDE rápido y ELO FIDE Estándar. En los 2 casos se 

aplicará la tabla de equivalencia entre ELO Catalán y ELO FIDE para asignar el 

tramo correspondiente para aquellos jugadores que no tengan ELO Catalán Rápido. 

Premios Tramos ELO 1º 2º 3º 

Tramo A: 2400 - 2250         75 €         50 €         25 €  

Tramo B: 2249 - 2100         75 €         50 €         25 €  

Tramo C: 2099 -1950         75 €         50 €         25 €  

Tramo D: 1949 - 1800         75 €         50 €         25 €  

Tramo E: Inferior a 1799         75 €         50 €         25 €  

 

- Los premios especiales son acumulables.  

Premios especiales 

Mejor Veterano (+65) Trofeo 

Mejor Jugadora Fémina Trofeo 

Mejor Jugador Local Trofeo  

Mejor Sub/16 Trofeo 

Mejor Sub/14 Trofeo 

Mejor Sub/12 Trofeo 

Mejor Sub/10 Trofeo 

Mejor Sub/8 Trofeo 
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12. Desempates 

- Los desempates que se aplicarán serán por este orden: Resultado particular, Buchholz 

brasileño (-1), Buchholz medio, Buchholz total, Progresivo acumulativo y Sorteo.  

- A efectos de desempate en el caso de partidas no-jugadas se utilizará el ajuste FIDE. 

13. Reglamentación particular 

- El tiempo de espera para presentarse será a caída de bandera 

- A la primera incomparecencia no justificada se eliminará al jugador del torneo. 

- Los jugadores solo podrán pedir no ser emparejados un máximo de dos rondas. En la 

ronda en que un jugador/a no sea emparejado se le adjudicarán cero puntos. Un 

jugador/a, para pedir no ser emparejado una ronda, ha de solicitarlo al árbitro antes de 

acabar la sesión de la ronda anterior. 

- Está prohibido el uso del móvil en la sala de juego excepto que se disponga de 

autorización del equipo arbitral. En caso que el móvil produzca algún ruido, el árbitro 

podrá sancionar la infracción desde la amonestación hasta la pérdida de la partida, en 

función de las circunstancias. 

 

14. Organización  

- El Director del Torneo será el Sr. Santos Lacasa. 

- El árbitro principal será el AN Xavier. 

- Las decisiones del árbitro principal serán inapelables. 

 

15. Disposiciones Finales 

- La organización se reserva el derecho de anular una inscripción. 

- Cualquier punto no previsto en estas bases se resolverá por el reglamento de la FIDE 

y de la Federación Catalana de Ajedrez. 

- Los participantes ceden el derecho de imagen a la organización para la difusión del 

evento, de los resultados de la prueba y la promoción del ajedrez. 

- La participación en el torneo implica la total aceptación de estas bases. 

- Los jugadores tendrán a su disposición las hojas de reclamación de la FCE. 

- La organización se reserva el derecho a modificar estas bases. 


